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La presente memoria descriptiva tiene como fin la

declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explota

s

ción industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional, de una 
Patente de Invención de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad 
Industrial que, como el enunciado indica, se trata de "PERFECCIONAMIENTOS
INTRODUCIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE FABRICACION DE FIBRAS TEXTILES GAr- 
SEADAS". .

Los procedimientos conocidos para el trabajo de 
las fibras gaseadas están basados en la modificación, por medio de medios

10 mecánicos y/o eléctricos y/o electrónicos de la velocidad de un cilindro

1S

ranurado dé métal que coopera con un cilindro de caucho, siendo estos ci- 
-lindros los componentes de un dispositivo de tensión y siendo arrastrados 
con el fin dé girar a una gran velocidad (hasta 17 metros por segundo) pa­
ra la obtención de un alargamiento hasta 100 y aún más.

En efecto, estos procedimientos requieren una
adaptación costosa de la transmisión mecánica y por consiguiente no in­
fluencia mas que negativamente en el costo del trabajo de tales fibras.

Además, la fibra gaseada presenta en el punto ga­
seado una zona de debilitamiento de lo cual resulta la ruptura ante la

20 aplicación de una tracción sobre la fibra gaseada.
- El presente invento concierne a una solución prác

25

tica y económica de los inconvenientes arriba mencionados y puede ser apli 
cada a toda clase de máquinas textiles (máquinas de huso, máquinas de car­
dar y similares) donde está previsto un alargamiento por tensión.

Según este invento se obtiene un gaseado por una
. modificación del efecto de alargamiento por medio de depresiones o salien :

' <tes previstos en la superficie cilindrica del cilindro de caucho, de tal ¡
manera qué gracias a una modificación del número y/o espesor y/o dibujo ¡
de estas depresiones o salientes y gracias a la alteración de la tensión

30 pueden ser obtenidos una gran variedad de gaseados.
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Experiencias prácticas han probado que las partes 
gaseadas que corresponden a depresiones en dicho cilindro de caucho y debí 
das a una tensión menor son, en efecto, más resistentes con relación a las 
partes gaseadas según los procedimientos conocidos, como consecuencia de 
una acumulación mayor de material.

Desde luego que la única intervención del operador 
se reduce.a la sustitución del cilindro de caucho del dispositivo de alar­
gamiento con perfil regular por el cilindro de caucho con depresiones o sa 
lientes, provocando este último cilindro ranurado el número y la intensi­
dad de las secciones gaseadas.

Para comprender mejor la naturaleza del invento, 
en el plano adjunto representamos (a título de ejemplo meramente ilustrati 
vo y no limitativo) una forma preferente de realización industrial a la 
que nos remitimos en nuestra descripción; sobre dicho plano:

La única figura representa una estructura textil 
conocida la cual está incorporada al presente invento.

Con referencia a esta figura, con (1) y (2) se ha 
indicado los cilindros de asiento y con (3) y (4) el cilindro de presión 
de caucho y el cilindro de tensión en acero y ranurado. La cinta (5) se i 
alimenta de la vasija (6) y sufre un alargamiento muy fuerte, gracias a laí 
cooperación conocida de los cilindros (1-2) y (3-4) respectivamente, sien­
do los cilindros (4) y (2) arrastrados positivamente.

Según este invento, la guarnición del cilindro (3) 
de caucho no está perfilada como una superficie completamente lisa y o.ilír 
drica sino que, al contrario, lleva ranuras (no representadas) de manera 
que durante la rotación (3) y (4) y (l) y (2) se formen alargamientos irre 
guiares en la fibra que resulta gaseada. . j

En lugar de ranuras se podrían prever salientes y' 
estos salientes o ranuras pueden estar formados en esta guarnición, según 
cualquier técnica conocida de trabajo o de moldeado.
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1 Desde luego que la misma concepción puede ser apli 

cada a los cilindros de asiento y en este caso el efecto de gaseado puede 
ser ampliado.

El invento se extiende al tratamiento de estas fi-
5 bras, asi como a los cilindros que permiten obtener el efecto de gaseado.

Descrita suficientemente la naturaleza del presen­
te invento, asi como su realización industrial, sólo cabe aBadir que en su 
conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de forma, ¡na

- teria y disposición, sin salirse del cuadro del invento, en cuanto tales
10 alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

- El solicitante, al amparo de los Convenios Interna
cionales sobre propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender la
presente demanda a los países extranjeros, si fuera posible, reivindicando 
la misma prioridad de la presente solicitud.

15 Igualmente, el solicitante se reserva el derecho 
de solicitar los adecuados Certificados cLe Adición en la forma señalada
por la Ley, al introducir en el presente invento cuantos perfeccionamien-
tos se deriven del mismo.

- N O T A
20 La Patente de Invención que se solicita por veinte

años para España, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad In! 
dustrial, deberá recaer sobre "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS PRO-] 
CEDIMIENTOS DE FABRICACION DE FIBRAS TEXTILES GASEADAS", en todo de acuer­
do con las siguientes

25 R E I V I N D I C A C I O N E S
13) Perfeccionamientos introducidos en los procedí

mientos de fabricación de fibras textiles gaseadas, caracterizados por el
, hecho de que el gaseado se obtiene gracias a la modificación periódica de '

la tensión por ranuras o salientes en la guarnición de.un cilindro de cau-
30 cho que forma parte de los medios de tensión, de tal manera que modifican-
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do el número y/o el espesor y dibujo de estas ranuras o salientes, se pue 
de obtener una variedad de diferentes gaseados sin modificar la estructu­
ra mecánica de la máquina textil existente.

23) Perfeccionamientos introducidos en los procedí 
mientos de fabricación de fibras textiles gaseadas, en todo de acuerdo con 
la primera reivindicación, caracterizados porque dicho cilindro coopera 
con otro cilindro de presión de métal y ranurado que forma parte también 
de los medios de tensión.

3a) "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS PROCE 
DIMIENTOS DE FABRICACION DE FIBRAS TEXTILES GASEADAS".

Según queda sustancialmente descrito en la presen 
te memoria descriptiva que consta de cinco hojas mecanografiadas por una 
sóla cara y Acompañadas de su dibujo.

Madrid,
El Agente Oficial,

FUÑAMEA  A

20
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